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MADRID

Edicto

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita extra-
vío de pagaré número 148/1999-S, a instancias de
«Tuberías y Perfiles Plásticos, Sociedad Anónima»,
y actuando en nombre y representación de la misma,
el Procurador de los Tribunales don Isacio Calleja
García (col. 145), contra «Dragados y Construc-
ciones, Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid, paseo Alameda de Osuna, 50, sobre juris-
dicción voluntaria —extravío de pagaré—, núme-
ro 148/1999-S, y por importe de 2.561.280 pesetas,
en el que, por proveído de esta fecha, se ha dispuesto
que se publique la denuncia que a continuación
se detalla:

Hechos

Primero.—En virtud de determinadas relaciones
comerciales entre «Dragados y Construcciones,
Sociedad Anónima», y la entidad «Tuberías y Perfiles
Plásticos, Sociedad Anónima», se expidió por «Dra-
gados y Construcciones, Sociedad Anónima», a
favor de «Tuberías y Perfiles Plásticos, Sociedad
Anónima», el pagaré que a continuación se detalla:
Importe, 2.561.280 pesetas; vencimiento, 15 de
febrero de 1999; número de pagaré, 4577510, Cen-
tral Hispano.

Segundo.—El pagaré referido una vez confeccio-
nado fue enviado por correo por Dragados y Cons-
trucciones a «Tuberías y Perfiles Plásticos, Sociedad
Anónima», como pago de la correspondiente factura
que ha dado origen al mismo.

Tercero.—El citado pagaré se ha extraviado des-
conociendo su mandante dónde puede hallarse el
mismo.

Cuarto.—Que han resultado infructuosas cuantas
gestiones han sido efectuadas por su mandante a
fin de averiguar el paradero del citado documento.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Antonio Fraile Merino.—El
Secretario.—13.560.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 871/1996, se siguen autos de juicio
declarativo de cognición, a instancia de la Procu-
radora doña Mónica Gorria Berbiela, en represen-
tación de comunidad de propietarios de la calle
Virgen de Lourdes, 36, contra don Tomás González
Pascual, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de avalúo, la siguiente finca embargada al deman-
dado don Tomás González Pascual, que es de la
descripción siguiente:

Local vivienda, denominada vivienda uno, en
planta quinta, sobre la baja general, de la casa en
Madrid, Canillas, avenida Virgen de Lourdes, núme-
ro 36. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
36 de Madrid al tomo 376, libro 262, folio 187,
finca número 18.935, actualmente al libro 235, tomo
1.636, folio 151, finca número 17.076.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán
Haya, 66, segunda planta, el día 7 de mayo de 1999,
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.230.500
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero solo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primera adjudicatario no cumpliese la obli-
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 11 de junio de 1999, a las once horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate que será del 75 por 100 del
de la primera y, caso de resultar desierta dicha segun-
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción
a tipo, el día 2 de julio de 1999, también a las
trece horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma al demandado.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—13.548.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 640/1998,
a instancia de Hipotebansa (Soc. de Crédito Hipo-
tecario Bansander), contra don Julián Talavera
López y doña María Pilar Alfayate Martín, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 3 de mayo de
1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, por el tipo de 13.535.981
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 7 de junio de 1999, a las nueve treinta horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 5 de julio
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya

(Capitán Haya, 66, oficina 4.070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Arcos del Jalón, núme-
ro 104, piso primero, A. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Madrid número 30, finca número
17.154, folio 56, inscripción quinta, libro 389.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de marzo
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—13.550.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Dolores Ruiz Jiménez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Málaga,

Hago saber: Que en resolución dictada con esta
fecha en autos de declaración menor cuantía recla-
mación de cantidad, 326/1997, seguidos a instancia
de «Sociedad Ibérica de Crédito Inmobiliario,
Sociedad Anónima S. CH.», representada por la
Procuradora doña Francisca García González, con-
tra don Juan A. Moreno del Pino y doña Socorro
Terrones Roper, don Alonso Morillas Martínez,
doña María V. Benítez y don Ramón Porras López
y doña Ascensión España Aguilar, he acordado
sacar a la venta en pública subasta por primera,
segunda y tercera vez, y término de veinte días,
el bien que se expresa al final de este edicto, embar-
gado a la parte demandada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia,
número 26, tercera planta, Palacio de Justicia, en
la forma establecida en los artículos 1.488 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil:
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Por primera vez, el día 15 de junio de 1999,
a las doce horas.

Por segunda vez, el día 15 de julio de 1999, a
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del
avalúo.

Por tercera vez, el día 7 de septiembre de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Se previene a los licitadores:

Que para tomar parte en las subastas deberán
consignar, previamente, una cantidad equivalente
al 20 por 100, al menos, del tipo que sirva de base,
sin cuyo requisito no serán admitidos. Los depósitos
deberán llevarse a cabo en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, calle Larios, número 12, cuenta corriente
número 2936, dígito 15, haciendo constar el número
del procedimiento y presentarse el resguardo corres-
pondiente; que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expresado precio,
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo;
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero; que el bien se
saca a pública subasta sin haberse suplido previa-
mente la falta de títulos de propiedad; que los autos
y la certificación del Registro de la Propiedad se
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, donde pueden ser examinados por los lici-
tadores, entendiéndose que los mismos aceptan
como bastante la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes,
y el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Ciento cincuenta. Piso o vivienda núme-
ro 3, tipo A, en planta octava, escalera segunda,
portal 1, del edificio Fragata, emplazado en calle
Gaucín, sin número, de esta ciudad, con fachadas
a calle sin número, El Torcal, y carril de las Palmeras,
hoy calle Torcal, número 1, inscrita al tomo 2.192,
libro 277, folio 133, finca número 10.814 del Registro
número 1 de Málaga.

Valor de tasación: 8.308.750 pesetas.

Dado en Málaga a 9 de marzo de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Dolores Ruiz Jiménez.—El Secreta-
rio.—13.505.$

MANRESA

Edicto

Don Ignacio Moncada Ariza, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la
ciudad y partido de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado al número
430/1997, se siguen autos de procedimiento especial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
movido por «Corporación Hipotecaria Mutual,
Sociedad Anónima, Establecimiento Financiero de
Crédito», contra doña María Rosa Casamitjana
Mones, en los que por proveído de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días, y tipo pactado
en la escritura, que se dirá, la finca hipotecada que
se dirá, habiéndose señalado para el remate de la
primera subasta en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 13 de mayo de 1999, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán
posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Tercera.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en el Juz-
gado o acreditar haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos,
al 20 por 100 del tipo.

Quinta.—Desde el anuncio hasta la celebración
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Para el supuesto de resultar desierta la primera
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en las
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo
del remate que será del 75 por 100 del tipo pactado
en la escritura, señalándose para el remate en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 10 de
junio de 1999, a las once horas.

Para el supuesto de resultar desierta la segunda
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje-
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de julio
de 1999, a las once horas, con las restantes con-
diciones de las anteriores, excepto que el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda subasta.

Finca objeto de la subasta

Finca urbana. Casa sita en Monistrol de Mont-
serrat, plaza Font Grar, número 7, compuesta de
bajos y tres pisos, que ocupan una superficie de
55 metros cuadrados por planta, con un pequeño
patio al detrás unido a la misma, formando junto
una sola finca que comprende una extensión de
64 metros 6 decímetros 7 centímetros cuadrados.
Linda: Por su frente, sur, con la plaza de la Font
Gran; por la derecha, entrando o este, con Honores
de José Ribas; por la izquierda y oeste, con casa
de don Jaime Artigas, y parte con tierras de don
Juan Comes y Vellas, y por la espalda o norte,
con este último y parte con casa del reverendo don
Francisco Dúo Castella. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Manresa al tomo 2.139,
libro 54 de Monistrol de Montserrat, folio 5, finca
número 117-N.

Tasada, a efectos de subasta, en 22.536.250 pese-
tas.

Dado en Manresa a 24 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Ignacio Moncada Ariza.—El Secre-
tario judicial.—13.558.$

MARTORELL

Edicto

Don Jesús de Jesús Sánchez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los
de Martorell,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que
se tramita en este Juzgado con el número de
autos 131/1998, a instancias de Caixa d’Estalvis
de Sabadell, representada por la Procuradora doña
Anna María Montal Gibert, contra don Miguel Sán-
chez Maldonado y doña Josefa Martín Fernández,
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez,
la siguiente finca:

Urbana. Entidad número 61. Local Tres-I, cons-
tituida por tienda o parada señalada con el número 9
en el plano general de la entidad, destinada a frutas
y verduras, sita en la planta baja del Centro Comer-
cial de Alimentación, ubicado en la calle Corbera
de Llobregat, número 7, de Martorell. Tiene una
superficie de 17,69 metros cuadrados. Linda: Al
frente, con zona común destinada al paso; derecha,

entrando, con la tienda o parada número 10; a la
izquierda, con la parada o tienda número 8, y al
dorso, con la tienda o parada número 10, o a la
izquierda, con la parada o tienda número 8, y al
dorso, con la tienda o parada número 11.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar-
torell, al tomo 2.108, libro 137 de Martorell,
folio 111, finca 10.015, inscripción quinta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaça de la Vila, núme-
ro 26, quinta planta, el día 6 de mayo de 1999,
a las doce horas, previniendo a los licitadores:

Primero.—El tipo de la subasta es de 10.000.838
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en el Juzgado
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—En los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala el día 2 de junio de 1999, a las doce horas,
para la celebración de la segunda subasta, para la
que servirá el 75 por 100 del tipo de la valoración,
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 1
de julio de 1999, a las doce horas, sin sujeción
a tipo.

Dado en Martorell a 4 de marzo de 1999.—El
Juez, Jesús de Jesús Sánchez.—La Secreta-
ria.—13.473.$

MÉRIDA

Edicto

Don Celestino Rodolfo Saavedra, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Mérida,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 329/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Madrid,
contra Altenic, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá; señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 17 de mayo de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0371, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y que


